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Resumen: En el marco del acogimiento residencial, se ha desarrollado el 
programa Familias Colaboradoras con el fin de que los niños, niñas y ado-
lescentes tutelados puedan disfrutar de períodos de convivencia en un am-
biente familiar positivo, que les genere beneficios y complemente su aten-
ción residencial. En este trabajo, a través del instrumento Strengths and Diffi-
culties Questionnaire (SDQ), estudiamos el ajuste psicológico de 37 menores 
de edad en acogimiento residencial con familias colaboradoras, contrastan-
do las valoraciones de 185 informantes: los propios menores de edad, sus 
familias colaboradoras, los profesionales de referencia del centro, así como 
un grupo de comparación de iguales sin familias colaboradoras y sus profe-
sionales de referencia. Además, analizamos si el ajuste psicológico de estas 
personas menores se relaciona con variables personales y la valoración que 
hacen de la colaboración familiar. Los resultados mostraron diferencias 
significativas entre el ajuste psicológico valorado por los distintos infor-
mantes. Además, los menores de edad con familias colaboradoras tendie-
ron a mostrar un mejor ajuste psicológico frente al grupo de comparación, 
con tamaños de efecto considerables. Se encontraron también relaciones 
significativas entre el ajuste psicológico y la valoración de los menores so-
bre la colaboración familiar. Finalmente, se discuten algunas implicaciones 
prácticas para el desarrollo del programa.  
Palabras clave: Ajuste psicológico. Colaboración social. Familias colabo-
radoras. Acogimiento residencial. Evaluación multi-informante. 

  Title: Psychological adjustment of children and adolescents in residential 
care with Collaborating  Families: A multi-informant assessment. 
Abstract: In residential care, programs such as Collaborating Families have 
been developed so that children and adolescents can experience periods of 
cohabitation in a positive family environment, which generates benefits for 
them and complements their residential care. The present study used the 
Strengths and Difficulties Questionnaire (SDQ) to study the psychological ad-
justment of 37 children and adolescents in residential care with collaborat-
ing families, comparing the assessments of 185 informants: the children 
themselves, their collaborating families, their caregivers at the protection 
center, as well as a comparison group of peers without collaborating fami-
lies and their caregivers. In addition, this study analyzed whether the psy-
chological adjustment of these children is related to some of their personal 
variables and their experience in family collaboration. The results showed 
significant differences between the psychological adjustment assessed by 
the different informants. Also, children with collaborating families tended 
to present a better psychological adjustment compared to the comparison 
group, with considerable effect sizes. Moreover, significant relationships 
were found between psychological adjustment and the children’s ratings 
about their family collaboration. Finally, some practical implications for the 
development of the program are discussed. 
Keywords: Psychological adjustment. Social collaboration. Collaborating 
families. Residential care. Multi-informant assessment. 

 

Introducción 

 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen unas necesida-
des básicas que, en la mayoría de los casos, están cubiertas en 
su entorno familiar. Sin embargo, algunos de ellos y ellas ex-
perimentan carencias en el cuidado por parte de sus progeni-
tores y sufren situaciones de adversidad y maltrato a lo largo 
de su infancia, que generan una grave amenaza para su bie-
nestar (Norman et al., 2012). Ante este tipo de situaciones de 
gravedad elevada en España, el Sistema de Protección de 
Menores (SPM) recurre a las diferentes medidas de protec-
ción a la infancia y la adolescencia (Amorós y Palacios, 
2004). En este aspecto, nuestro marco legislativo da priori-
dad a aquellas medidas de carácter familiar, frente a las de ti-
po residencial (Ley 26/2015, de modificación del Sistema de 
Protección a la Infancia y a la Adolescencia). Esto lo hace en 
base a las recomendaciones internacionales, que abogan a fa-
vor del crecimiento de los menores de edad en un ambiente 
familiar (Palacios et al., 2019), y a las abundantes evidencias 
empíricas que constatan las consecuencias negativas a corto, 
medio y largo plazo resultantes de la institucionalización (Be-
rens y Nelson, 2015; Palacios, 2003; Palacios et al., 2019; 
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Woodhouse et al., 2018). Pese a ello, aún son 16.991 las per-
sonas menores que residen en centros de protección en Es-
paña (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2021). 
No obstante, partiendo de los presupuestos anteriores, debe 
tenerse en cuenta que el acogimiento residencial en nuestro 
país pretende cumplir actualmente un papel muy determina-
do, configurándose como una medida altamente especializa-
da. Así, en los últimos años, la edad de los chicos y chicas en 
acogimiento residencial ha subido paulatinamente, siendo 
una medida que se destina principalmente cuando no hay 
disponibilidad de familias para practicar un acogimiento fa-
miliar; en menor medida, cuando no es deseada por jóvenes 
que entran en el sistema a edades mayores (por ejemplo, ca-
sos de incapacidad de control parental); y, muy especialmen-
te, para jóvenes migrantes no acompañados (Bravo y Del 
Valle, 2009; Bravo et al., 2022; Ministerio de Derechos So-
ciales y Agenda 2030, 2021; Poole et al., 2021). 

El acogimiento residencial, como medida de protección, 
por tanto, debe garantizar que la seguridad y las necesidades 
de estos menores de edad queden cubiertas, promoviendo su 
desarrollo integral (Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, 2022). Sin embargo, en la actualidad, por 
una parte, una mayoría de los menores de edad con el perfil 
descrito anteriormente se caracteriza por presentar de partida 
una alta incidencia de malestar emocional y conductual, así 
como otras dificultades como la perspectiva de emancipa-
ción sin retorno al hogar familiar a la mayoría de edad (Bra-
vo et al., 2022; Del Valle et al., 2011). Por otra parte, pese a 
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las mejores calidades que se han ido desarrollando y que con-
tinúan introduciéndose en los centros de protección en Es-
paña y en otros países (Del Valle y Bravo, 2013; Whittaker et 
al., 2016, en prensa), estos no siempre disponen de los recur-
sos humanos necesarios para cubrir suficientemente las ne-
cesidades afectivas y de estimulación de estos menores (Pala-
cios, 2003; UNICEF y Eurochild, 2021). Ante estas circuns-
tancias, es frecuente que los menores de edad en acogimien-
to residencial presenten más problemas de carácter conduc-
tual, emocional, cognitivo y social, en comparación con la 
población infantojuvenil general y con aquellos y aquellas 
que residen en medidas de protección familiares, como el 
acogimiento familiar o la adopción (Campos et al., 2019; 
Fernández-Molina et al., 2011; Fonseca-Pedrero et al., 2011; 
Jiménez-Morago et al., 2015).  

El ajuste psicológico, entendido como la capacidad que 
tiene la persona de funcionar adecuadamente en su entorno a 
través de sus recursos cognitivos, conductuales, emocionales 
y sociales (Schoeps et al., 2019), es una de las áreas en la que 
los tutelados en acogimiento residencial muestran mayores 
dificultades con respecto a sus iguales en la población gene-
ral y en medidas de protección familiares (Amorós y Pala-
cios, 2004; Fernández-Molina et al., 2011; Nowacki y 
Schoelmerich, 2010). Este mayor desajuste psicológico se da 
incluso cuando comienzan con niveles de adversidad simila-
res (Cousins et al., 2010; Jiménez-Morago et al., 2015; Juffer 
y Van IJzendoorn, 2009; Palacios et al., 2013). Las dificulta-
des en este aspecto entre los menores de edad en acogimien-
to residencial se relacionan, por un lado, con la presencia de 
problemas conductuales, incluyendo niveles elevados de 
agresividad y déficits en el control de impulsos (Del Valle et 
al., 2011; Fernández-Molina et al., 2011; Heflinger et al., 
2000). Por otro lado, algunos estudios evidencian alteracio-
nes o síntomas emocionales, tales como trastornos del esta-
do de ánimo y de ansiedad, tristeza, ira, irritabilidad, depre-
sión o inhibición (Fernández-Daza y Fernández-Parra, 2017; 
Heflinger et al., 2000; Simsek, et al., 2007). Además, otros 
autores señalan la mayor propensión de estos chicos y chicas 
a presentar dificultades relacionadas con la hiperactividad y 
el déficit de atención (Barroso et al., 2018; Del Valle et al., 
2011). A nivel social, las dificultades en esta población se re-
flejan, por ejemplo, en el desarrollo de problemas a la hora 
de relacionarse con los compañeros y compañeras del centro 
de protección y del contexto escolar (Balluerka et al., 2013; 
Fernández-Daza y Fernández-Parra, 2017; Martín et al., 
2012), así como en la tendencia a la baja autoestima y moti-
vación académica, mostrando, en general, una visión de ellos 
mismos notablemente negativa (González y Cortés, 2015; 
Greger et al., 2016).  

La evidencia científica sobre el ajuste psicológico de los 
menores de edad en acogimiento residencial también apunta 
a que algunos resultados varían según el informante, diferen-
ciándose la visión que tienen los propios menores sobre ellos 
mismos de la que tienen los adultos a su cargo. Es por este 
motivo que algunos autores consideran que la evaluación 
conductual infantil y adolescente debe contar con múltiples 

perspectivas, que preferiblemente informen acerca de dife-
rentes contextos (Achenbach, 2006; Janssens y Deboutte, 
2009; Vostanis, 2006). De esta forma, varios estudios han 
encontrado niveles de acuerdo bajos y moderados entre los 
chicos y chicas y sus educadores y educadoras a la hora de 
evaluar sus problemas externalizantes e internalizantes, sien-
do estos últimos informantes los que identifican más pro-
blemas y existiendo más concordancia para los externalizan-
tes que los internalizantes (Gearing et al., 2014; Sainero et al., 
2015). En la misma línea, Delgado et al. (2012) evaluaron los 
problemas emocionales y conductuales de un grupo de per-
sonas menores en acogimiento residencial, encontrando que 
tanto los educadores y educadoras como el profesorado ob-
servaban niveles más elevados de problemas externalizantes 
que los percibidos por los propios chicos y chicas.   

Por su parte, algunas investigaciones se han centrado en 
explorar las variables que se relacionan con el ajuste psicoló-
gico de los menores de edad en acogimiento residencial. Di-
versos estudios han analizado su asociación con ciertas ca-
racterísticas sociodemográficas, como el género o la edad de 
los menores. En función del género, no existe un acuerdo 
entre las diferentes investigaciones, de manera que algunos 
autores han encontrado que los chicos muestran más pro-
blemas en su ajuste psicológico que las chicas (Fernández-
Daza y Fernández-Parra, 2017; González y Cortés, 2015; 
Janssens y Deboutte, 2009) y otros autores señalan lo contra-
rio (Jones et al., 2007; Rodrigues et al., 2019). El único as-
pecto en el que parece haber coincidencia entre los estudios 
mencionados es que las chicas presentan una mejor conducta 
prosocial que los chicos. Por otro lado, en lo referente a la 
edad, tampoco existe un consenso entre las diferentes inves-
tigaciones, ya que, por una parte, Rodrigues et al. (2019) en-
cuentran que los adolescentes más jóvenes son los que 
muestran más dificultades en su ajuste psicológico, mientras 
que autores como Hoffnung-Assouline y Attar-Schwartz 
(2020) y Palacios et al. (2013) no hallan una relación entre la 
edad y el ajuste psicológico. Además, otros autores han rela-
cionado el ajuste psicológico de los menores de edad en aco-
gimiento residencial con algunas variables referentes a su tra-
yectoria pasada y presente en el SPM. Así, se han señalado 
las importantes repercusiones desfavorables de una duración 
más prolongada de la institucionalización en el ajuste psico-
lógico de los chicos y chicas (Delgado et al., 2012; Martín et 
al., 2007; Palacios, 2003; Woodhouse et al., 2018).  

En definitiva, a lo largo de los párrafos anteriores, han 
quedado evidenciadas las consecuencias negativas y limitan-
tes que conlleva el acogimiento residencial para las personas 
menores. Debido a que, a pesar de ello, la práctica de la insti-
tucionalización sigue siendo abundante en nuestro país, por 
los motivos expuestos en los primeros párrafos de este apar-
tado, consideramos muy necesaria la investigación, difusión y 
utilización de programas como el de Familias Colaboradoras, 
desarrollado en Andalucía, con el fin de beneficiar a los me-
nores de edad que se encuentran en acogimiento residencial 
(León et al., 2019, 2021). El programa Familias Colaborado-
ras se trata de un recurso complementario al acogimiento re-
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sidencial que consiste en familias que, de manera altruista y 
solidaria, se comprometen, con unas expectativas estables, a 
compartir momentos de ocio con niños, niñas o adolescen-
tes de centros de protección durante diferentes periodos de 
tiempo, como fines de semana, vacaciones y/o festivos 
(Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad, 2022a). Este recurso carece de normativa expresa en la 
legislación estatal, aludiéndose tan sólo de manera indirecta 
en la mencionada Ley 26/2015, en su artículo 172. En Anda-
lucía, en cambio, sí se ha recogido explícitamente por prime-
ra vez en la reciente Ley 4/2021 de 27 de julio, de Infancia y 
Adolescencia, en su artículo 110, bajo la figura de Colabora-
ción Social.  

Las principales finalidades del programa Familias Cola-
boradoras en Andalucía se basan en permitir a las personas 
tuteladas la participación en actividades alternativas a las del 
centro de protección; proporcionarles un entorno donde 
puedan aprender a relacionarse de forma sana y convivir en 
familia; conseguir que establezcan unos vínculos emociona-
les sanos con sus colaboradores y colaboradoras; y ampliar 
su red de apoyo social con adultos significativos que les 
ofrecen un trato individualizado (Consejería de Inclusión So-
cial, Juventud, Familias e Igualdad, 2022a; Delgado y López, 
2016; León et al., 2021). Para participar en el programa, se 
exige una serie de criterios técnicos, tanto a los menores de 
edad susceptibles de colaboración como a las familias intere-
sadas (Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, 2022a). En lo que respecta a los niños, niñas y ado-
lescentes, deben reunir las siguientes características: encon-
trarse en una situación de desamparo; que la medida de pro-
tección aplicada sea el acogimiento residencial; con un plan 
de intervención de largo internamiento en centro; con eda-
des superiores a los siete años (exceptuando situaciones muy 
extremas de necesidades especiales); que quieran participar 
en el programa; y que resulten beneficiados por el programa 
(León et al., 2019). 

Actualmente, es muy escasa la investigación existente en 
España sobre la figura de la Colaboración Social. Entre los 
primeros estudios en este ámbito, se ha explorado la expe-
riencia de los menores de edad con sus familias colaborado-
ras, encontrando que estos valoran muy positivamente la re-
lación con sus colaboradores y colaboradoras y expresan una 
alta satisfacción con la colaboración (Espinosa et al., 2022; 
Gallardo et al., 2020). Los datos de este estudio indican tam-
bién que los menores en colaboración califican de forma 
muy positiva el tiempo que les dedican sus colaboradores y 
colaboradoras, el trato justo por parte de estos y la posibili-
dad de hablar con ellos cuando lo necesitan. Además, seña-
lan percibir el apoyo de sus familias colaboradoras ante cual-
quier situación en la que lo necesiten. Asimismo, Cano-
López et al. (2021) entrevistaron a representantes de diferen-
tes asociaciones de acogimiento y colaboración de personas 
tuteladas en Andalucía y, en este estudio, concluyen que uno 
de los principales beneficios de la figura de la Colaboración 
Familiar es el apoyo emocional de carácter individualizado 
que le brindan a los menores de edad, y el acompañamiento 

personalizado y aumento de apoyo que tienen hasta la edad 
adulta, e incluso, tras su mayoría de edad. Según Ferreira et 
al. (2020), refiriéndose, en general, a las personas tuteladas en 
acogimiento residencial, el apoyo social que puedan percibir 
se identifica como un potenciador del funcionamiento psico-
lógico positivo y como un amortiguador de los problemas 
psicológicos.  

Este trabajo pretende continuar ampliando el conoci-
miento sobre la figura de la Colaboración Social y lo que su-
pone para el bienestar de los menores de edad en acogimien-
to residencial. Para ello, nuestro primer objetivo fue describir 
el ajuste psicológico de los menores participantes en el pro-
grama Familias Colaboradoras, tanto desde su propia pers-
pectiva como desde la de sus familias colaboradoras y la de 
sus profesionales de referencia en los centros de protección, 
comparando la información obtenida desde las diferentes 
fuentes de información. Con respecto a este primer objetivo, 
nuestra principal hipótesis es que la valoración que hacen los 
profesionales del ajuste psicológico de los participantes sea, 
de media, más negativa que la del resto de informantes, es 
decir, que puntúen un número más elevado de dificultades. 
Como segundo objetivo, comparamos el ajuste psicológico 
de los chicos y chicas participantes en el programa Familias 
Colaboradoras con el de un grupo de iguales en acogimiento 
residencial, pero que no se beneficiaban de dicho programa. 
Esta comparación se realizó desde dos perspectivas, la de los 
propios menores de edad y la de los profesionales. En este 
caso, nuestra principal hipótesis con respecto al segundo ob-
jetivo es que el promedio de dificultades de ajuste psicológi-
co de los participantes del grupo de comparación sea supe-
rior que el del grupo en colaboración familiar. Nuestro tercer 
objetivo fue analizar la autopercepción del ajuste psicológico 
de los participantes con familias colaboradoras en relación 
con algunas variables sociodemográficas y variables relacio-
nadas con la historia pasada y presente en el SPM. En refe-
rencia a este tercer objetivo, mientras que no planteamos 
ninguna hipótesis concreta con respecto al género o la edad 
de los menores, sí esperamos que el nivel de dificultades de 
ajuste psicológico se relacione positivamente con el tiempo 
de institucionalización. Por último, el cuarto objetivo del 
presente estudio fue explorar la asociación entre el ajuste 
psicológico autopercibido por los participantes con familias 
colaboradoras y distintas dimensiones relacionadas con su 
experiencia en la colaboración familiar: el apoyo social que 
perciben de sus familias colaboradoras, la valoración que rea-
lizan de su relación con ellas y la satisfacción con la expe-
riencia de la colaboración familiar. Como hipótesis acerca del 
cuarto y último objetivo, esperamos que las dificultades de 
ajuste psicológico sean menos elevadas a medida que los par-
ticipantes valoren mejor estos aspectos relacionados con la 
colaboración familiar. 
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Método 
 
Participantes 
 
La muestra está compuesta por 185 informantes, residen-

tes en Andalucía, España. Concretamente, participaron un 
total de 37 personas tuteladas en acogimiento residencial, 
que en el momento del estudio participaban en el programa 
Familias Colaboradoras, sus 37 profesionales de referencia 
en los centros de protección donde residían, sus 37 familias 

colaboradoras, así como un grupo de comparación compues-
to por 37 tutelados, que no participaban en el programa Fa-
milias Colaboradoras y sus 37 profesionales de referencia en 
el centro de protección (para más información, ver Espinosa 
et al., 2022 y León et al., 2021).  

A continuación, en la Tabla 1, se muestran las caracterís-
ticas sociodemográficas de los menores de edad con familias 
colaboradoras, y de sus compañeros y compañeras del grupo 
de comparación.  

 
Tabla 1 
Diferencias entre las características de los chicos y chicas con familias colaboradoras y sus compañeros y compañeras del grupo de comparación 

 Chicos/as FC Chicos/as GC   

 Media/% DT/AR Media/% DT/AR Comparaciones Tamaños de efecto 

Edad en el momento del estudio M = 14.93 DT = 2.15 M = 14.85 DT = 2.27 t(72) = .315, p = .754 d = .036 

Género     

X²(1) = .054, p = .816 V = .027    Chicos 51.4% AR = -.2 54.1% AR = .2 

   Chicas 48.6% AR = .2 45.9% AR = -.2 

Presencia de discapacidad o enfermedad  35.1% AR = .8 27% AR = -.8 X²(1) = .568, p = .451 V = .088 
Nota. FC= Familia Colaboradora; GC= Grupo de comparación; AR= Ajuste Residual. 

 
Estos participantes con familias colaboradoras llevaban 

una media de 8.1 años (DT = 2.89) en acogimiento residen-
cial. Un 27.03% había estado únicamente en un centro de 
protección, mientras que el 37.84% había estado en dos, el 
29.73% en tres y el 5.40% en cuatro. En cuanto a su partici-
pación en el programa Familias Colaboradoras, la duración 
promedio de las colaboraciones era superior a los 4 años (M 
= 4.32; DT = 2.98). 

Por otra parte, tanto los profesionales de los chicos y 
chicas con familias colaboradoras, como los del grupo de 
comparación tenían una edad media de en torno a 38 años 
(M = 38.94, DT = 8.65; M = 38.03, DT = 8.49, respectiva-
mente) y llevaban una media de 10 años trabajando en su 
profesión (M = 10.89, DT = 7.36; M = 10.60, DT = 7.26, 
respectivamente). Asimismo, llevaban una media de entre 7 y 
8 años trabajando en el centro de protección (M = 8.25, DT 
= 5.78; M = 7.67, DT = 7.08, respectivamente).  

En referencia a las familias colaboradoras, los colabora-
dores tenían una edad media de 46 años en el momento del 
estudio (M = 46.88, DT = 9.31), mientras que las colabora-
doras la tenían de 44 años (M = 44.78, DT = 8.91). El 87.4% 
de las colaboradoras se encontraban en activo, al igual que el 
96.9% de los colaboradores. Asimismo, un 27% de las fami-
lias colaboradoras eran monoparentales, mientras que un 
73% de ellas eran biparentales. Del total de las familias, un 
81.1% tenía hijos e hijas.  

 
Instrumentos  
 
Cuestionario de Fortalezas y Dificultades 
 
El principal instrumento utilizado en este estudio fue 

Strengths and Difficulties Questionnaire (SDQ; Goodman, 1997), 
en su versión validada en español. Se trata de un cuestionario 
estandarizado, ampliamente utilizado, que evalúa el ajuste 

psicológico de niños, niñas y adolescentes, entre 4 y 18 años, 
desde una perspectiva multi-informante. En nuestro estudio, 
se ha administrado a los participantes tutelados en acogi-
miento residencial, a sus familias colaboradoras y a sus pro-
fesionales de referencia. 

 El cuestionario está formado por 25 ítems que se di-
viden en 5 subescalas compuestas por 5 ítems cada una, con 
tres opciones de respuesta (0 = No es cierto; 1 = Algo cierto; 2 
= Totalmente cierto). Cuatro de estas subescalas evalúan dificul-
tades, las cuales hacen referencia a Síntomas Emocionales, Pro-
blemas de Conducta, Hiperactividad y Problemas con Compañeros y 
Compañeras. Juntas, estas cuatro subescalas conforman una 
escala global denominada Escala total de dificultades. La quinta 
subescala se refiere a los comportamientos positivos o forta-
lezas y evalúa la Conducta Prosocial.  

La fiabilidad de la escala del total de dificultades es acep-
table, siendo moderada para los menores de edad (α = .64), y 
alta para las familias colaboradoras (α = .81) y los profesiona-
les (α = .82).  

 
Autoinforme de los chicos y chicas y entrevista semiestructurada 
 
Los menores de edad participantes completaron un auto-

informe compuesto por un total de 75 preguntas que explo-
raban diferentes aspectos sobre su estilo de vida, su bienestar 
y sus contextos de desarrollo (para más información, ver Ga-
llardo et al., 2020 y Espinosa et al., 2022). Para este trabajo, 
nos hemos centrado en las preguntas del autoinforme referi-
das a la experiencia con sus familias colaboradoras. Estas 
preguntas, calificadas en una escala tipo Likert de 1 a 5, fue-
ron extraídas del instrumento KIDSCREEN-27 Child & 
Adolescent Version (The KIDSCREEN Group, 2004), que 
presentó una fiabilidad de α = .76, y de una entrevista semi-
estructurada elaborada ad hoc por las autoras. Además, para 
que los participantes calificaran de forma global la relación 
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con personas significativas de sus diferentes contextos, in-
cluimos la Escalera de Cantril (Cantril, 1965), cuyas puntuacio-
nes abarcan de 0 (la peor relación posible) a 10 (la mejor relación 
posible).  

 
Ficha de datos sobre el profesional de referencia, el centro de protec-
ción y el menor de edad participante 
 
Se utilizó una ficha de datos elaborada ad hoc por las au-

toras, que recoge, a lo largo de tres bloques, las característi-
cas sociodemográficas del profesional de referencia del chico 
o chica, algunos datos generales sobre el centro de protec-
ción y, por último, información sobre las características so-
ciodemográficas de los menores de edad (edad, género y pre-
sencia o no de discapacidad o enfermedad crónica) y sobre 
su paso por el Sistema de Protección de Menores (edad de 
desamparo, tiempo en el SPM, duración de la institucionali-
zación, edad de inicio de la colaboración y duración de la co-
laboración). La ficha se dirigía y era cumplimentada por la di-
rección de cada centro de protección. Algunos ejemplos de 
las variables recogidas en esta ficha son: “Edad del menor”, 
“Fecha de declaración en desamparo”, “Profesión del profesional de re-
ferencia”.  

 
Procedimiento 
 
Para el estudio se obtuvo previamente la autorización de 

la Dirección General de Infancia de la Junta de Andalucía y 
se contó con el apoyo y colaboración del Servicio de Protec-
ción de Menores de la provincia de Sevilla. El estudio tam-
bién ha sido autorizado por el Comité de Ética de la Investi-
gación de la Junta de Andalucía (Ref. 201973023261), que 
certificó que cumple todos los requisitos éticos. Así pues, se 
garantizó la participación voluntaria y el tratamiento confi-
dencial de la información mediante la firma de un acuerdo de 
confidencialidad con cada participante, donde se informó de 
que los datos serían tratados únicamente con fines de inves-
tigación. Tras una primera recogida de datos, en la que en-
trevistamos a las familias colaboradoras, que nos informaron 
sobre sus propias familias, los menores de edad en colabora-
ción, las relaciones entre ambos y los procesos de la colabo-
ración, continuamos con la recogida de datos de los meno-
res, y de sus profesionales referentes, como informantes. Las 
entrevistas y la administración de toda la batería de instru-
mentos, que tuvieron una duración aproximada de 2 horas 
por participante, las realizaron presencialmente tres psicólo-
gas del equipo de investigación, quienes fueron previamente 
formadas e instruidas para ello. 

 
Análisis de datos  
 
Una vez finalizada la recogida de datos, toda la informa-

ción fue codificada e introducida en una base de datos SPSS-
25. Posteriormente, se realizaron análisis estadísticos, que in-
cluyeron medidas descriptivas, frecuencias, correlaciones de 
Pearson, pruebas t de Student para muestras independientes 

y relacionadas, con sus respectivos tamaños de efecto (d de 
Cohen), y pruebas Chi Cuadrado. En el caso de las variables 
que no seguían una distribución normal, ejecutamos pruebas 
paramétricas y no paramétricas equivalentes (el test U de 
Mann–Whitney y correlaciones de Spearman) y, dado que 
ambas mostraban resultados similares, en este trabajo in-
cluimos los resultados paramétricos, para facilitar la interpre-
tación de los tamaños de efecto.  

 

Resultados 

 
En respuesta al primer objetivo, se muestran en la Tabla 2 
los descriptivos de tendencia central y dispersión relativos al 
ajuste psicológico de los menores de edad con familias cola-
boradoras, evaluado por ellos mismos, sus profesionales re-
ferentes, y sus colaboradores y colaboradoras. En esta misma 
Tabla 2, se muestra la distribución de las puntuaciones en los 
diferentes rangos que contempla el instrumento SDQ 
(Goodman, 1997), expresada en porcentajes. 
 
Tabla 2 
Descriptivos y distribución de las puntuaciones del ajuste psicológico de los chicos y chicas 
con familias colaboradoras  

Subescala Informante Media DT 
Rangos (%) 

Normativo Límite Clínico 

Síntomas  
emocionales 

Chicos/as FC 3.08 2.09 83.80 5.40 10.80 

FC 2.59 2.14 62.10 21.60 16.30 

Profesionales FC 2.97 2.18 72.20 13.90 13.90 

Problemas de 
conducta 

Chicos/as FC 2.11 2.08 75.70 8.10 16.20 

FC 1.97 2.17 67.50 13.50 19 

Profesionales FC 2.83 2.10 50 13.90 36.10 

Hiperactividad 

Chicos/as FC 4.86 2.37 59.50 13.50 27 

FC 4.57 2.29 64.80 18.90 16.30 

Profesionales FC 4.42 2.69 72.20 11.10 16.70 

Problemas con 
compañeros/as 

Chicos/as FC 2.00 1.70 81.10 13.50 5.40 

FC 2.68 1.77 45.90 24.30 29.80 

Profesionales FC 3.17 2.72 58.30 8.30 33.40 

Conducta  
Prosocial 

Chicos/as FC 8.38 1.93 89.20 5.40 5.40 

FC 8.57 1.71 94.60 2.70 2.70 

Profesionales FC 6.50 2.74 66.70 5.60 27.70 

Total de  
dificultades 

Chicos/as FC 12.03 4.45 75.70 18.90 5.40 

FC 11.81 6.20 67.50 13.50 19 

Profesionales FC 13.39 6.57 44.50 25.10 30.40 
Nota. FC = Familias Colaboradoras. 

 
En cuanto a las puntuaciones medias obtenidas (Tabla 2), 

desde la propia perspectiva de los menores, estas medias se 
situaron dentro del rango normativo en todas las subescalas 
y en la escala total de dificultades. Por su parte, a partir de 
los datos aportados por las familias colaboradoras, las pun-
tuaciones promedio volvieron a situarse dentro del rango 
normativo, tanto en la escala total de dificultades como en 
casi todas las subescalas, siendo la excepción la subescala 
problemas con compañeros y compañeras, que se situó en el 
rango límite. Sin embargo, desde la percepción de los profe-
sionales, las puntuaciones medias se situaron en el corte infe-
rior del rango límite para el total de dificultades y para las 
subescalas de problemas de conducta y problemas con com-
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pañeros y compañeras, estando el resto de las subescalas 
dentro del rango normativo.  

Para evaluar las diferencias existentes entre las percep-
ciones de los distintos informantes, ejecutamos contrastes de 
medias para muestras relacionadas, encontrando diferencias 
estadísticamente significativas y tamaños de efecto conside-
rables (Castro y Martini, 2014; Cohen, 1988) en tres subesca-
las: problemas de conducta, problemas con compañeros y 
compañeras y conducta prosocial. En primer lugar, estas di-
ferencias significativas se hallaron entre la evaluación de las 
familias colaboradoras y la de los profesionales con respecto 
a la subescala problemas de conducta (t(35) = -2.044, p = 
.048, d = .374). En este caso, fueron estos últimos los que 
percibían más problemas de esta índole. Además, con rela-
ción a los problemas con compañeros y compañeras, se ha-
llaron diferencias estadísticamente significativas entre la per-
cepción de los menores de edad y la de las familias colabora-
doras (t(36) = -2.114, p = .042, d = .392), y entre la de los 
menores y la de sus profesionales referentes (t(35) = -2.555, 
p = .015, d = .543). Con respecto a estas últimas diferencias, 
fueron, por un lado, las familias colaboradoras y, por otro, 
los profesionales los que percibieron más problemas. En re-

ferencia a la conducta prosocial, obtuvimos diferencias esta-
dísticamente significativas entre la puntuación de las familias 
colaboradoras y la de los profesionales (t(35) = -3.686, p = 
.001, d = .898), siendo las familias colaboradoras las que per-
cibieron más conducta prosocial. Asimismo, en esta subesca-
la de conducta prosocial, se encontraron diferencias signifi-
cativas entre la percepción de los menores de edad y la de los 
profesionales (t(35) = 3.494, p = .001, d = .771), a favor de 
los primeros informantes.  

Como segundo objetivo, quisimos conocer si existen di-
ferencias entre el ajuste psicológico de los participantes con 
familias colaboradoras y el de un grupo de iguales en acogi-
miento residencial que no tienen familias colaboradoras, tan-
to desde su propia perspectiva como la de sus respectivos 
profesionales de referencia. En primer lugar, para responder 
a este segundo objetivo, en la Tabla 3 se muestran los des-
criptivos de tendencia central y dispersión del ajuste psicoló-
gico de ambos grupos, según la propia perspectiva de los 
menores y la de los profesionales, así como la distribución de 
las puntuaciones según los rangos del instrumento, expresa-
da nuevamente en porcentajes. 

 
Tabla 3 
Descriptivos y distribución de las puntuaciones del ajuste psicológico de los chicos y chicas con y sin familias colaboradoras y de los profesionales de referencia de ambos grupos 

Subescala Informante Media DT 
Rangos (%) 

Normativo Límite Clínico 

Síntomas emocionales 

Chicos/as FC 3.08 2.09 83.80 5.40 10.80 

Chicos/as GC 3.92 2.40 81 0 19 

Profesionales FC 2.97 2.18 72.20 13.90 13.90 

Profesionales GC 4 2.80 52.80 25 22.20 

Problemas de conducta 

Chicos/as FC 2.11 2.08 75.70 8.10 16.20 

Chicos/as GC 2.70 2.18 70.20 13.50 16.30 

Profesionales FC 2.83 2.10 50 13.90 36.10 

Profesionales GC 3.37 2.52 42.80 8.60 48.60 

Hiperactividad 
 

Chicos/as FC 4.86 2.37 59.50 13.50 27 

Chicos/as GC 4.86 2.07 62.20 18.90 18.90 

Profesionales FC 4.42 2.69 72.20 11.10 16.70 

Profesionales GC 4.86 2.60 61.10 11.10 27.80 

Problemas con  
compañeros/as 

Chicos/as FC 2.00 1.70 81.10 13.50 5.40 

Chicos/as GC 2.49 1.95 67.60 27 5.40 

Profesionales FC 3.17 2.72 58.30 8.30 33.40 

Profesionales GC 3.03 2.45 69.40 8.30 22.30 

Conducta Prosocial 
Chicos/as FC 8.38 1.93 89.20 5.40 5.40 
Chicos/as GC 8.81 1.37 97.30 0 2.70 
Profesionales FC 6.50 2.74 66.70 5.60 27.70 

 Profesionales GC 6.30 2.78 55.50 8.30 36.20 

Total de dificultades 

Chicos/as FC 12.03 4.45 75.70 18.90 5.40 

Chicos/as GC 13.97 5.39 64.90 21.60 13.50 

Profesionales FC 13.39 6.57 44.50 25.10 30.40 

 Profesionales GC 15.51 6.83 34.30 14.40 51.30 

Nota. FC = Familias Colaboradoras; GC = Grupo de Comparación. 
 

En cuanto al análisis comparativo entre el ajuste psicoló-
gico de los participantes con y sin familias colaboradoras, 
realizado mediante contrastes de medias para muestras inde-
pendientes, no se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas entre las puntuaciones medias obtenidas de los 

propios menores de edad, ni en las obtenidas de los profe-
sionales. No obstante, el tamaño del efecto fue pequeño, pe-
ro considerable, para las comparaciones realizadas acerca de 
los síntomas emocionales en los dos grupos de informantes 
(d = .373, p = .113, en menores; d = .410, p = .087, en profe-
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sionales) y para el total de dificultades (d = .392, p = .095, en 
menores; d = .318, p = .186, en profesionales), a favor del 
grupo con familias colaboradoras (Castro y Martini, 2014).   

En cuanto al tercer objetivo, analizamos las posibles rela-
ciones existentes entre las distintas subescalas y la escala total 
del ajuste psicológico de los chicos y chicas en colaboración, 
informado por ellos mismos, con variables sociodemográfi-
cas (edad, género y presencia o no de discapacidad o enfer-
medad crónica) y de su trayectoria en el SPM (edad de 
desamparo, tiempo en el SPM, duración de la institucionali-
zación, edad de inicio de la colaboración y duración de la co-
laboración). En ningún caso se han encontrado diferencias ni 
correlaciones estadísticamente significativas, obteniéndose 
una p > .05 en todos los casos. 

Por último, como cuarto objetivo, analizamos la relación 
entre la autopercepción de los menores de edad sobre su 
ajuste psicológico y su experiencia con las familias colabora-
doras. En lo que respecta al autoinforme acerca del apoyo 
que perciben de sus familias colaboradoras, nos centramos 
en tres medidas (The KIDSCREEN Group, 2004): la per-
cepción de un trato justo (M = 4.29, DT = 1.25), el senti-
miento de aceptación (M = 4.80, DT = .47) y la percepción 
de preocupación (M = 4.80, DT = .47). Al realizar las corre-
laciones entre estas medidas y el ajuste psicológico de estos 
menores, se ha encontrado que los que presentaban menos 
problemas de conducta, sentían también que sus familias co-
laboradoras les han tratado de una forma más justa (r = -
.342, p < .05). A su vez, se ha hallado que los que mostraban 
menos problemas con sus compañeros y compañeras sentían 
también más aceptación por parte de sus familias colabora-
doras (r = -.380, p < .05) y percibían que estas se preocupa-
ban más por ellos (r = -.380, p < .05).  

En referencia a la valoración de la relación con sus fami-
lias colaboradoras, se les pidió que la calificaran de forma 
general (Cantril, 1965), obteniendo una puntuación media de 
8.94 (DT= 1.83). Al realizar las correlaciones con el ajuste 
psicológico autopercibido, se ha encontrado que cuanto me-
jor era la calificación que hacían de la relación con su familia 
colaboradora, menos problemas de conducta presentaban (r 
= -.336, p < .05).   

Por último, la satisfacción de los participantes con sus 
familias colaboradoras se evaluó en base a tres medidas pro-
cedentes de la entrevista: la valoración del tiempo que pasan 
con su familia colaboradora (M = 4.67, DT = .96), el senti-
miento de que su familia colaboradora estaba contenta con 
ellos o ellas (M = 4.83, DT = .38) y la satisfacción, en gene-
ral, con la colaboración (M = 4.58, DT = .94). Al realizar las 
correlaciones entre estas medidas y el ajuste psicológico de 
los chicos y chicas, se ha encontrado que presentaban menos 
problemas de conducta, cuanto más valoraban el tiempo con 
sus familias colaboradoras (r = -.518, p < .01) y cuanto más 
satisfechos se mostraban con ellas (r = -.506, p <.01). Ade-
más, los que sentían que sus familias colaboradoras estaban 
más contentas con ellos, también presentaban menos pro-
blemas de conducta (r = -.400, p < .05) y menos problemas 
en el total de dificultades (r = -.396, p < .05).  

Discusión 
 
El primer objetivo de nuestro estudio trató de describir el 
ajuste psicológico de un grupo de niños, niñas y adolescentes 
con familias colaboradoras, desde múltiples informantes. Por 
una parte, los menores de edad de nuestra muestra parecen 
autopercibirse con pocas dificultades de ajuste psicológico, si 
atendemos a que sus puntuaciones medias se sitúan en el 
rango normativo en todas las subescalas y en la escala total. 
Además, atendiendo a la distribución de sus puntuaciones, la 
mayoría de ellos se ubican en este rango normativo, de nue-
vo en todas las subescalas y en la escala total de dificultades. 
Estos resultados son bastante más positivos que los obteni-
dos por otros autores que han evaluado el ajuste psicológico 
autopercibido en el acogimiento residencial (Rodrigues et al., 
2019). En cuanto a las familias colaboradoras, a diferencia de 
los anteriores informantes, estas sitúan el promedio de los 
problemas con compañeros y compañeras en el rango límite 
y señalan que algo menos de la mitad se encuentra en el ran-
go normativo en esta subescala. En una línea similar, los pro-
fesionales de referencia de estos menores vuelven a situar la 
puntuación media de la subescala de problemas con compa-
ñeros y compañeras en el rango límite y también ubican en 
este rango el promedio de problemas de conducta y del total 
de dificultades. En el caso de los profesionales, destaca ade-
más que valoran a aproximadamente un tercio de los partici-
pantes con dificultades en el rango clínico, si observamos la 
escala total. En comparación con estudios previos donde se 
ha contado con la valoración de estos profesionales acerca 
del ajuste psicológico de los menores de edad en acogimien-
to residencial, estos datos resultan similares o más positivos 
(Cousins et al., 2010; Jiménez-Morago et al., 2015; Palacios 
et al., 2013). En el estudio de Jiménez-Morago et al. (2015), 
sobre niños y niñas de entre 4 y 10 años, la media del total de 
dificultades era más elevada, aunque sigue situándose en el 
rango límite. Sin embargo, en el trabajo de Cousins et al. 
(2010), donde se evaluaba a una muestra entre 10 y 15 años, 
esta media superaba los 16 puntos, ubicándose en el rango 
clínico.  

Al realizar la comparación entre los distintos informan-
tes, parece evidente que la visión de los menores de edad so-
bre su propio ajuste psicológico es más positiva que la de sus 
familias colaboradoras y, a su vez, la valoración de estas fa-
milias es más favorable que la compartida por sus profesio-
nales de referencia. Específicamente, los profesionales ponen 
de relieve la mayor presencia de problemas de conducta, en 
comparación con la información aportada por las familias 
colaboradoras. Una visión más negativa por parte de los pro-
fesionales de los centros de protección ha sido también pre-
viamente señalada en otros estudios (Delgado et al., 2012; 
Gearing et al., 2014; Rodrigues et al., 2019; Sainero et al., 
2015). Es posible que los profesionales estén más sensibili-
zados hacia los problemas de conducta que las familias o los 
propios menores de edad tutelados y que, además, al pasar 
más tiempo con ellos y poder comparar con un volumen 
mayor de menores, puedan realizar una valoración más afi-
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nada (Sainero et al., 2015). Por otra parte, parece que las fa-
milias colaboradoras y los profesionales coinciden en una 
mayor puntuación en los problemas con los compañeros y 
compañeras, en comparación con la autovaloración de los 
chicos y chicas. Si bien es cierto que algunos autores advier-
ten de una mayor deseabilidad social en los autoinformes 
adolescentes, hacia una representación más positiva de sí 
mismos (Fan et al., 2006), igualmente es posible hacer una 
lectura positiva de estos resultados. Así, se podría indicar que 
las familias colaboradoras están siendo capaces de identificar 
los problemas que estos menores de edad estén teniendo a la 
hora de relacionarse. Este es un punto de partida muy im-
portante para que puedan trabajar hacia una de las finalida-
des de este programa, mencionada con anterioridad, que 
consiste en darles la oportunidad de aprender a relacionarse 
de forma sana (Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, 2022a). Además, en referencia a las for-
talezas de estos menores, nuestros datos señalan que tanto 
ellos mismos como sus familias colaboradoras puntúan me-
jor la conducta prosocial, en comparación con los profesio-
nales de referencia. A pesar de que insistimos en la idea de 
que es probable que estos últimos tengan un conocimiento 
más profundo de los chicos y chicas, en una mayor variedad 
de situaciones y contextos, resulta beneficioso para estos 
menores de edad que haya personas que realcen sus puntos 
fuertes y hagan referencia a ellos de forma positiva. Estos 
datos, más favorables, van en la línea de trabajos anteriores 
sobre estas familias colaboradoras, en los que indicaban sen-
tirse, en su mayoría, muy satisfechas con la evolución de los 
chicos y chicas y con su adaptación a la familia (León et al., 
2021). 

En cuanto al segundo objetivo de este estudio, los datos 
obtenidos implican que debemos hablar de similitudes más 
que de diferencias cuando comparamos el ajuste psicológico 
entre los participantes con y sin familias colaboradoras. Este 
parecido ocurre en otras áreas exploradas sobre la vida de es-
tos menores de edad (Espinosa et al., 2022) y es esperable si 
consideramos que tanto unos participantes como otros se 
encuentran tutelados en la medida de acogimiento residen-
cial, por lo que comparten la mayor parte de su tiempo en el 
centro de protección bajo el cuidado de sus educadores y 
educadoras. No obstante, los datos indican una tendencia a 
que el grupo con familias colaboradoras presente menos di-
ficultades de ajuste psicológico. De esta forma, atendiendo a 
los datos del tamaño de efecto, podríamos esperar encontrar 
diferencias significativas en el ajuste psicológico, a favor del 
grupo con familias colaboradoras, en el caso de hacer la ex-
ploración en una muestra de mayor tamaño, tanto cuando 
son los propios chicos y chicas los que informan como 
cuando lo hacen sus profesionales referentes. De hecho, 
mientras que los promedios y distribuciones en el grupo con 
familias colaboradoras son más positivos que en estudios 
previos (Cousins et al., 2010; Jiménez-Morago et al., 2015; 
Rodrigues et al., 2019), los datos del grupo sin familias cola-
boradoras son similares a los de estas investigaciones e inclu-
so algo más negativos cuando nos referimos a los problemas 

de conducta (Rodrigues et al., 2019). Estudios previos han 
puesto de relieve la existencia de más dificultades entre los 
tutelados en acogimiento residencial, frente a los que se be-
nefician de otras alternativas familiares, como el acogimiento 
familiar (Amorós y Palacios, 2004; Jiménez-Morago et al., 
2015; Nowacki y Schoelmerich, 2010).  

Con referencia al tercer objetivo planteado, partiendo de 
la falta de consenso encontrada entre estudios anteriores, 
nuestros resultados se relacionan con los expuestos por 
Hoffnung-Assouline y Attar-Schwartz (2020) y Palacios et al. 
(2013), quienes no encuentran relaciones entre el ajuste psi-
cológico y la edad. Por el contrario, los resultados de nuestro 
estudio no coinciden con los encontrados en algunas investi-
gaciones previas, ya que autores como González y Cortés 
(2015) y Janssens y Deboutte (2009), entre otros, encuentran 
más dificultades en los chicos que en las chicas. De igual 
forma, aunque podríamos esperar que variables como la du-
ración en el acogimiento residencial estuvieran relacionadas 
positivamente con la presencia de dificultades de ajuste psi-
cológico (Delgado et al., 2012; Martín et al., 2007), nuestros 
datos apuntan a la falta de relación entre estas dificultades y 
diferentes aspectos de la trayectoria de estos menores de 
edad en el SPM. Como señalan autores como Carrera (2020), 
la trayectoria de los niños y niñas en el Sistema de Protección 
es muy variada y es poco probable encontrar relaciones sig-
nificativas cuando hacemos un análisis aislado de sus distin-
tas variables en relación con las dimensiones de adaptación 
de estos menores. 

A continuación, los datos obtenidos acerca del cuarto 
objetivo del estudio nos indican que, en lo relacionado con el 
apoyo percibido por parte de sus familias colaboradoras, los 
participantes califican de forma muy positiva el trato justo, la 
preocupación por ellos y el sentirse aceptados por su familia 
colaboradora. Además, otorgan puntuaciones altas al califi-
car, de forma general, la relación que mantienen con sus fa-
milias colaboradoras. Por otro lado, los datos también mues-
tran que el apoyo que perciben de la familia colaboradora, la 
relación que mantienen con ella y su satisfacción con el pro-
grama están asociados a algunas dificultades, en especial, a 
los problemas de conducta. Vemos que esta problemática, 
que afecta a buena parte de los menores de edad en acogi-
miento residencial (Bravo et al., 2022; Del Valle et al., 2011; 
Fernández-Molina et al., 2011; Palacios et al., 2013), también 
parece ser un aspecto importante para el desarrollo de la co-
laboración. En este caso, las correlaciones realizadas nos 
obligan a hacer una interpretación bidireccional de los resul-
tados. Por un lado, es posible que aquellos que obtienen un 
mayor apoyo de sus familias colaboradoras y están más satis-
fechos con la colaboración, tiendan a presentar menos difi-
cultades. Por otra parte, puede ser que los chicos y chicas 
con más dificultades sean proclives a sentir un menor respal-
do de sus familias colaboradoras, tengan una peor relación 
con ellas y perciban que están menos satisfechos con el pro-
grama. 

Finalmente, nos gustaría destacar el carácter innovador 
de estos hallazgos, siendo la primera vez que se estudia el 
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ajuste psicológico en un grupo de menores de edad en aco-
gimiento residencial que tienen acceso a la convivencia en un 
entorno familiar. Pese a ello, este estudio presenta una serie 
de limitaciones. En primer lugar, contamos con una muestra 
reducida, aunque representativa de la población analizada te-
niendo en cuenta el número de familias colaboradoras en ac-
tivo en el momento del estudio (León et al., 2021). Por otro 
lado, la novedad de esta investigación supone, a su vez, una 
limitación en la discusión de nuestros resultados, ya que no 
existen estudios previos que hayan evaluado a menores de 
edad en colaboración familiar en referencia al ajuste psicoló-
gico. Además, los datos transversales no nos permiten reali-
zar predicciones sobre la direccionalidad de las relaciones 
encontradas. Nuestro propósito es, en primer lugar, poder 
seguir evaluando a los participantes de este programa en di-
ferentes momentos de la colaboración. Para ello, esperamos 
contar con una muestra de mayor tamaño, que nos permita 
comprobar las tendencias observadas en los datos del pre-
sente trabajo con respecto al ajuste psicológico, que apuntan 
a diferencias existentes entre los menores de edad que parti-
cipan en el programa de colaboración familiar y aquellos que 
no, a favor de los primeros. Además, sería una gran oportu-
nidad poder contar también con la visión de otras figuras re-
levantes para estos menores, como son sus docentes en el 
contexto escolar.  

 A modo de conclusión, podemos extraer algunas 
ideas principales que aporta este estudio. Primero, es posible 
decir que nuestro grupo de chicos y chicas en acogimiento 
residencial con familias colaboradoras presenta un mejor 
perfil de ajuste psicológico, en comparación con otras mues-
tras pertenecientes a esta población. Segundo, podemos 
afirmar que existen diferencias acerca del ajuste psicológico 
de estos niños y niñas cuando comparamos la valoración que 
hacen ellos mismos con respecto a las de sus adultos de refe-
rencia, siendo fundamental poner en práctica esta evaluación 
multi-informante cuando estudiamos a la población tutelada 
(Rodrigues et al., 2014). Tercero y último, esperamos que 

nuestros datos contribuyan a fomentar la imagen de las fami-
lias colaboradoras como figuras impulsoras de las fortalezas 
de estos chicos y chicas, sin ignorar sus dificultades. Anterio-
res hallazgos de nuestra investigación han facilitado el desa-
rrollo y la elaboración del protocolo para la valoración y 
formación del programa Familias Colaboradoras, entre otros 
aspectos (ver Protocolo del Programa de Familias colaboradoras de 
Andalucía, Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Con-
ciliación, 2022). En esta ocasión, los resultados acerca del 
ajuste psicológico apoyan una visión más positiva de los me-
nores de edad que participan en la colaboración familiar, en 
comparación con aquellos que no lo hacen, así como mues-
tran que existe una relación entre algunas dificultades y la 
experiencia subjetiva de estos chicos y chicas con la colabo-
ración familiar. Esto debe animar a seguir desarrollando me-
jores y más completos programas de formación y de apoyo 
de estas familias, para que puedan dar respuesta a los perfiles 
conductuales y emocionales más complejos.  
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